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RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DE LA CONVOCATORIA PARA LA 
PROVISIÓN DE UN PUESTO DE TÉCNICO DE CULTURA CON DESTINO AL SERVICIO 
DE CULTURA DE LA DIPUTACIÓN DE BURGOS (B.O.P. nº137 de 21 de julio de 2023), 
POR LA QUE SE HACE PÚBLICO EL RESULTADO DEL SEGUNDO EJERCICIO Y EL 
RESULTADO FINAL DE LA OPOSICIÓN.

Reunido el Tribunal Calificador, en sesión celebrada el día 26 de septiembre de 2023, y 
cumplidas las previsiones que se contienen en las Bases de la Convocatoria sobre sistema 
de calificación, ACUERDA:

Primero.- Declarar aprobados en el segundo ejercicio de la oposición a los aspirantes que 
se indican, otorgando las puntuaciones que siguen a continuación, y, en consecuencia, las 
siguientes puntuaciones finales:

RESULTADO SEGUNDO EJERCICIO

APELLIDOS Y NOMBRE SEGUNDO 
EJERCICIO

ABASCAL DÍEZ, VÍCTOR 7

MORENO CASTRILLO, IRENE FELISA 6,5

MERINO BENITO, MARÍA ESTHER 5,75

GOROSTIZA GONZÁLEZ, MÓNICA 5

RESULTADO FINAL DE LA OPOSICIÓN

APELLIDOS Y NOMBRE PRIMER
EJERCICIO

SEGUNDO
EJERCICIO PUNTUACIÓN FINAL

ABASCAL DÍEZ, VÍCTOR 8 7 15
MORENO CASTRILLO, IRENE 

FELISA
7,5 6,5 14

MERINO BENITO, MARÍA ESTHER 6 5,75 11,75

GOROSTIZA GONZÁLEZ, MÓNICA 5 5 10

Segundo.- Proponer a la Presidencia de la Entidad el nombramiento D. VÍCTOR ABASCAL 
DÍEZ, en la plaza de Técnico de Cultura de la Diputación provincial de Burgos, con destino 
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al servicio de Cultura de la Diputación Provincial de Burgos, y como funcionario interino 
conforme a lo establecido en el artículo 10.1.d) del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido del Estatuto Básico del Empleado 
Público.

Lo que se hace público para general conocimiento y en particular de los interesados con 
indicación de que la publicación de la presente resolución será determinante a efectos del 
cómputo de plazos para posibles reclamaciones.
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